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CONSTITUCION DE LA COMPAÑJIA 

"INMOBILIARIA GIFERO Coño teo 

  

CUANTÍAS sl $5$00,000900 4 - -. 

“em la ciudad de Cuaymuil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del bouador, a los dos días del mes de 

Agosto de uti novecientos setenta y siete, ante af, doo » 

sor Custavo Paleoouf Ledescoa, Abogado y Notario del Cantón, 

ogompareciaeros los señores doa FERNANDO FIORL GARAY, Caba» 

do, ejecutivo, por sus proplhos dercehosj doctor don ALTEA 

DO DAQUERIZO LINCE, casado, abogado, por sus propios de- 

rechos; doctor don ALEJANDRO PONCE :IENETOUVEZ, casado, 

abogado, por sus prordos derechos; don PESANDO PONCE LU» 

QUE, casado, ejecutivo, por sus propáos derechos; y, don 

JUAN CARLOS YCAZA AGUIRRE, casado, ejecutivo, por $us pros 

phos derechos; mayores de edad, scuntosianos, capaces pa» 

ra obligarse y contratar, con donteilio y resifoncia en 

esta ciudad, a quienes de conocer doy £ó; y, procediendo 

con emplia y entera libertad y biso instrufdos de la na» 

turalesa y resultados «de esta escritura pública de Cotigo 

títución de Compañfa, pura su otorgamiento ue presentaron 

la Minuta siguientes» "SRÑOR NOTARIO. Sigo 

vaso incorporar en su regístro do escrituras públicas un 

contrato constitutivo de compañia euénica que otorgan 

los ostioros FERNANDO FIORE GARAY, doctor ALPREDO DAQUE= 

REZO LINCE, doator ALEJANDRO PONCE :IENRIQUEZ, FERNANDO 

PONCE LUQUE, y JUAN CARLOS YCAZA AGUERMI., quícoues amnio 

fiesten su voluntad de fundarla, de acuerdo e los pactos 

constantes on los siguientes Estatutos» CONSTITUCION DE



  

LA COMPAÑIA "INMONEILIARIA GIPERO C.A.%.» CAPÍTULO PRIMERO, - 

: DIEZ, NOMBRE, ODIEZO, DURACION, DOMICILIO Y CAPITAL BE LA 

COMPAÑIA, ARTICULO PRIMERO, - Om el 

combre de "Inmobiliaria G3fero C.A.*, se constituye una 

cocepañía auéntca que tended por objeto principel la como 

praventa de bienes inmuebles, para lo cual podrá abrir 

agencias o sucursales dentro o fuera del país, Pare cum» 

plár oon sus objetivos, podrá adquirir papeles fiducia. 

rios, naf como acciones o participaecioenes en otras come 

pañifas, o particápar como accionista o socio promotor 

en la constitución de nuevas sociedades, ejecutar y co» 

lebrar toda clase de actos, contratos y negocios jurfát- 

  

por resolución d4e la Junta General de Accionigtas se 

podrá acordar la disolución y liquidación de la compañía 

en cualquier tiempo antes de expúrer aquel plaso,- 

ARTICULO TERCERO,» El domicilio y asicn- 

to principal de los negocios de la cowpañiía sorá la 

atudad de Guayaquil, enpital de la provincia del Guayas; 

mas, por decisión de la Juats General de Accionistas, 

se podrá establecer sucursales o agencias en cuaiquicr 

lugar del paña o del extrenjero.. ARTICULO 

CUARTO,» El capital de la compañía será de quínten» 

tos mil euores, reyrosentado por quinientes eccitones 

erdinarias, nominativas, mmerades del coro cero uno el
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quinientos, en uumeración corvíida y de us valor nominal 

de un mil svores cada una, Se podrá enttir títulos que 

representen ua o uás aceiones, Los títulos de las ao0cto- 

ues ¿rán firuadas por sá Presidento. y por el Cerente 

de la compañía, - ta caso de pérdida o destrucción de 

un título, el ditino portador de aquél podrá cbtener 

su amulación y que se extienda un «duplicado, solial- 

tándolo por ssorido al Presidente o al Gerente de la 

cowpañla y llenendo loe requisitos siguientes: a) Que 

se aunciea al público, mediante avisos publicados en 

uno ús les diarios de mayor circulación de la ciudad 

de Guayaquil, durente tres días seguidos, foniendo en 

concocimicato la p¿$rdida o destrucción del título y 

atvirticodo que añeado despuds de treinta tías sont 

dos desde el Último aviso, se procedert a extender 

el duplicado; b) Que no se presente reglans al rerpeo- 

to, pues de haberlo, el asunto tendrá que ser decídi. 

de eutdes por la justícia ordinaria; y <) Que «el salio 

citante del nuovo título ss soneta a pagar los gastos 

que se produscan con la expedición de aquél.» CAPEIPULO 

GRGUNDO.- DE LOS ONDANISMOS LE LA COMPAÑÍA. AR TI. 

CULO QUINTO» Para el desecvolvizáento de 

sus actividades y la vigilencia de la narcha de sus 

negocios, la soapatfa oontará con:la Junta General 

de accionistas, un Prosídeute, un Gereute, un Comisario 

Prinodpal y uo Suplente, quienes obrurán dentro de las 

atribuciones que les señala la Ley y los presentes Eso 

tatutos.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. = A RT Io



cuLo 8ExXT O.- La Junta Gonerel de Accionistas 

es el organismo uáxico de la compañía y estará constá - 

tufda por sus socionistas «0 minero suficiente para 

foruanr querua, Salve disposición especial: en contrario, 

l0ga3 o setatutaria para determinados casos, da Junta 

Seneral de Accionistas tendré querun con un ndaero de 

accionistas que represente más de la uited del capt- 

tul pagado, Za las Juntas Generales so votaré por accio» 

DOS y cada acción pagada dnd derecho a un voto.- A £- 

TICULO SEPTIMO. La Junta General de 40- 

cicnistas tendrá des clase de sesiones: ordinarias y 

exteuordinarias. las primeras Se lloeverén a cabo en 

cutiquier día dentro de los tres primeros weses de an- 

da año, una ves terminado al balence de las operaaios» 

nes de cada ejercicio esonónico, el mismo que fenocerá 

oli trsinte y uo de Súcsiaeabre de cada años y las Sagun» 

des, cumndo las conveque el Presidente o «l Gerente 

de la compuiia,o ARTICULO 0CPAY 0. dale 

ve disposición legal en contrario, la eoopvocateria a 

Junta General de Accionistas será rnecha por la prensa, 

en uno de los periódicos de uayor cirouiación on el 

Gomtesílta prineipal de la oompañía, con echo días de 

anticipación por la menos al fijado para su reunión. 

Ba las convocatorias e Junta General ss expresará el 

lugar, día y hora y el objeto de la reunida y no se 

podrá tratar de un asunto pera el cual no se hubiera 

convocada, - ARTICULO NOVENO.» 8 000 

la prinozsa convocatoria 10 $508 reuniera el queria Sacro
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sardo, es ottará por segunda vez, la que no podrá demora 

se uds de trointa días de la fegha fijada para la prime» 

ra reunión, con la advertencia de que la sesión. 1.9 ius 

. talard con el udnero de socios concurrentes. ARTI. 

ecuLoO DECIMO. la sesiones de Junta General 

serd presididas por el Presidente de la conpatía y 

servirá de Seozetario el Gerente. 4 falta del primero 

la prosidirá el Gereatos y en caso de faltar éste, la 

Junta designará él accionista que deba presidiria, A 

falta del Gerante, actuarí como Sooretariío ad+-hoo la 

persona que la misna Junta elijas. ALPICULO 

DECIMO PRIMERO. De das sesiones de Jun» 

ta “ueral de Accioniates se extenderá una acta que 

podrá ser aprobada em la eispa sesión, pos lo cual 

se concederá receso, durante el que sorá redactada, 

Irá firiada por el que le presida y el que ectás como 

Secretario de ella, ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO,» Son atribuciones de la Juate. -ogeral 

de aácuicnietas, ordinaria o extraordinaria: a) Megir 

Presidente, Germate y Comisarios de 1, coompañita y lia 

par las vecantos dejadas por detos. Cualquiera designe» 

ción que de bicisia habiendo comensado a' Correr un pe- 

sLodo fijado pera eu dureción, ss entenderá hecha sola» 

asote por el tiempo que falta para la expiración del 

perfodos b) Conocer les informes, balances, cuentes y 

ecaprobentes,' eprobaurlos u objeterios, resolver sobre 

el reparto de utilidades y formación de reservas; e) 

Expedir el Presupuesto de la compaliía, ca el que se



hará constar la remmeración que percibirán los funcio» 

nerios y dends personas qué prestes sus sarvícios a la 

compañía; «) Conocer les informes do los Comisarios y 

decidir acerca de cllosa; e) Reformar los istatutos, in. 

terpratarios, aumentar e disalzuir el capital social, 

deciáir sobre le liquidación o disolución de la compa» 

tidae entes del vencimiento de su plezo o prorrogar du 

-aatotencia, £f) Auverizar la compra, venta, permita, 

hipoteca, antioregis o limitación de dominio sobre tue 

muebles; g) Decidir sobre la adquisición de acciones 

o participaciones en otras compañfas o participar c0 

mo accionista o secio premetor .n la constitución de 

uuevas sociedades; y 6ú) Decidir sobre cusiqguier sun» 

to que Se suscitare en la vida de la compeñía y cuya 

resolución no esté etributlda por la Loy o Los presentes 

Betatutos a otra entidad e funclonario.- DEL PRESIDENTE, - 

ARTICULO DECICA4O TERCEZLO. 

poenanteo Prosidente Sed nombrado por la Junta General 

de Acctonistas, durará en su cargo cinmoo años y sus 

atribuciones serdo las siguicates: a) Convocar a Junta 

General de acciomistas, sctuar como Prosidente de elias 

y susaribir las actas de esas remaiionesy 6) Adminis. 

trar la compañtas. ec) Sueoribír, conjuntamente con el 

Gerente, los títulos de las acciones; d) Supervizila: 

la buena marcha de la coupañfaz 0) ijersor las denda 

atribuciones que le confiscan la Ley y estos Betatutos.» 

ARTICULO DECIMO CcUAC-CT 0” La 

compañía tendrá un Gerente que será elegido por la
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Hhmta Genessul y durará en su cargo cinoo años, con 1as 

siguientes atribuciones: 1.) Couvosar a las sesiones 

de Junta General de Aociomistas, ecotuar 00m Secreta - 

río de ellas y suscribir las actas de sens reuricnos; 

b) Administrar la ooupaññas 0) Nombrar apoderado o 

procurador guardo en su corc0pto ses oco0nvenieate, Oti 

pliendo con los requiaitos extgidos por el artículo 

descíentes noventa y cineo de le Loy de Osapañtas; e) 

Soubrer y remover libeeneate a los empleados de la como 

peñfas +) dusaritir conjuntamente cen el Presidente 

los títulos de las acciones; 2) Supervigilar la buens 

uercha de le competa; g) Representar a la compañía 
A 

juticial y extrajudicialoentes y 5) 5jeroer 1as dends 

esriíuciones que le confieren la Ley y les prepentes 

Estatutos,- CAPITULO TRBROFRO, + DE LA REPRESINSTACION 

LEGAL. .DE LA COMPA IA,» ARTICULO DECIMO 

QUIN TO,- La repcesmtación lega de la comanda [/ 

en todos sus agurudos judiciales y oxtrujudiciales la 

ojercerá el Gerente de la compañía, Ha, coso de falta o 

impedisento del Gerente, la ejercerá el Presidente, 

quien lo eubrogará con todas las atribuciones. CAPITO> 

LO CUARTO, = DE- LOS COMISARIOS, = ARTICULO 

DECIMO SEXTO,. La Junta General de acodomis- 

tas nonbrard anyelnente un Comisario Principal y uno 

Suplente, a fin de que el seguodo resapiscs al prins - 

ro en caso de fulta o ¿impedimento de Jete, Las atrio 

btpelones de los comisarios será las siguientes: a) 

tesminer la contabilidad de la compeñta y llevar su



  

1 
inforuo a la Junta Genesal

 
de Accionis

tas; 
b) Examinar

 

los btaulernges
 
en las épocas deteruiv

ades 
por la Ley, for» 

uulendo
 
ousliqui

era 
observa

ción 
que estimo conveni

ente 

a los intereses de la conmpañfas y <) Ejorcor las de» 

ufs atribuciones que le confíore la Ley.» CAPETULO 

. QUINTO, + DISPOSICIONES GENERALES, + A HNTICULO 

DECIMO 3 EPTIMO,” Para cualguisr asunto 

que no estuviere contemplado en estos Estatutos y 

para cuya deciaión no haya establecido la Loy uactera 

de resolverse, sorá decidido por la Junta General de 

Acolontstas, con el procedimiento que ella esobriera. 

ARTICULO DECIMO 0CTAVO,.» Todo 

empleado e funcionatio de la compañía que hubiere sido 

nombrado por un perfodo fijo deberí continuar en su 

CArgOo, A pasar de haber vencido el plapo seoflalado pas 

sa el ejercicio ds sue funeiones, hesta cue sea legal 

mente reemplenado, Se excentda el vaso de remoción, sa 

que al removido deberá cossor lunedistanente em sus 

funciones, valvo 11 axcepcidn ostableción en la parte 

final del artículo trescientos cuatro de la Ley de 

Compañdas,- ARTICULO DECIMO OY 

Ñ 0,- El Importe. del carátel social es do quindentos 

m2 sueros, dividido en quinientas acciones ordinarias 

y nominativas de un did suores cada una, el násao que 

ha sádo pagado en la siguiente formas el coñor Pernme 

  

do Plors Carey ha suscrito cuatrecientas noventa y 

seis acciones de un ul sueres cada una y te papado en 

efectivo al veiute y cinco por clento de cada una de
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allas, deviendo pagar el saldo dal setenta y cánoo por 

ciento en el plago de un año, cortado a partir de la fo- 

oba de insoripción de cata escrituras el señor Fernando 
e 

Fonos Luque, ha suscrito una acción de un níl_ sustos y 
— Ñ E ———á A 7 

ha pegado en efectivo la totalidad de la ulsoa; el se- 

Gor dostor Alfredo mqueriso Linos, ha suecrito una 

scción de un ul s..oxes y ha pagado en efectivo la to 

talidad de la ulsraas el señor doetor Alejendro Pones 
A 

¡lenrfquez, he euserito una acción de un mál suoyes y 
a 

señor Juena Carlos Yosra Aguirre, ha susorito una aocáda 
_ _---I---IlIkkltédó=—71>=>——m4 rc 

de un ul suores y ha pagado en efectivo la totalidad 

do la aison,- Sízuaso agregar las aiéueulas de estilo 

y imga constar que cuaiquisca de los otorgantes quedas 

sutorisado para llevar á onbo todas las gesticnes 10400 

sarias que condmosa al cstabieciniento legal de 

esta Compañía, ssf como pasa convocar a la prinera 

Junta General de Aocionistas.» (firmado) Alfredo nque» 

váso Lo, Doctor Alfredo Baquerízo lános, Abogado, 

Reristro udmero: exco catores*.- (asta aquí la Mio 

nuda). - ES OOMÍA,- El presente cotrato se encucitya 

enonerado de toda claro de impuestos, serán Peereto Sue 

preso udnarosy setecientos treinta y tres, pubitscado 

en el iesgistro Oficial udmeros ochocieatos - setenta 

y ocho, de Agesto veinte y nueve de mil nevecientos 

setenta y einoo,- Por tento, los señores oY0ryatos, 

aprobaron la tivuta insertas y, habiéndoles lefdo 

-yO+ el Notario, esta escritura de prinetrto a fín, a



  

  

los otergentos, ¿etos la eprobarou y fizuaren en unidad 

de acto, comuigo. Ney $6. - (firmado) Pornande Picno 

o. obitula de ciudadania números: ooo Nueve» coro Saro 

doscientos setenta y vueve uil quintentos tretota, oéde- 

la tritutaría udmeto: 04% Caro osro setecientos esitun. 

ta y tres, - (firmado) Alfredo Daquerizo L., cédula de 

etudadenía núnsto: c0r0 miavo- aero esto nuuvesientos 

veénte y tres all quintentos ochenta y dos, obdula trá- 

tutaria núnetos cero cero tres míl clento uno,» (£izuna» 

do) Alejandro Penso L., cótula de ciudadanía núneros 
deco» cero cero este treinta y nueve uíl cincuenta y 

tees, ebdula tributaria uinezos osro cero des uil trafo 

cientos dies y nueve.» (firmado) P. Ponos L., cédula 
de atudadaenta números <4ovo-» osro astro cero cuarenta y 

un mil doscieatos ocho, obdula tritutaria odussos sere 

trees nál seiscientos noventa y uo,- (firuado) J, Care 

los Teama A4., obdula de eludodacita oúmero: onto 1uUeva 

cero tres ullionea quintentos veímia y tres mil ctento 

- sesenta y elnoo, oddula tributaria udneros cero cinsuarn» 

ta y un mil cuarenta y cuatio,- (firuado) Gustavo Falo 

eouf L., Notario PÚúblico.- “BANCO INDUSTRIAL Y OOMBR » 

CXAL,- Guayaquil - Eouator.- CENTIFICAMOS |. Que un eN 

te Zanes » encuentre depositada en una Cuenta de Ind 

gracida de Capital para la Compañía "INMOUILIARIA CID» 

RO OOMPAÑTA ANONIMA", que se satá cepatituyundo, la 

an de oteuto vebatdte y ocho ull suoras, QUE COTE PAD» 

de al aparte de los síguicutes socios: señor Fernando 

- Piore que ha pegado ciente veinte y cuatro uíl, suerus; 

  

ó 

0
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señor Feruando Ponce Luque que ha pagado un uil sueros) 

—Señor Juan Carlos de Yoassa Aguirre que ha pagado un wil 

Sucre] señor Doctor Alfredo Baqueriso Linos que ha paga» 

de un mil suerest y señor Doctor Alejandro Fonos Hearf> 

ques que ha pagado un mil sucres,- Guayaquil, Julio vein= 

te y ocho de ud1 noveclestos setenta y sieta,- Bue Ine 

dystrinal y Comercial, (firmado) Joffre 0. Coello, Gerat» 

to.- (Hay un sello)*.= "MINISTERIO DE FINANZAS.» Jefatu- 

ra de Regaudaciones del Quayas,. Certificado de ne adeu- 

- Gar al Fisoo, y haber declarado Impuestos.» Datos de 

- Identificación del solicitantes Nombres: Fiore Garay 

Fernando Alberto, cédula de ciudadanía uúsero: cotu nue- 

VO» 0sro estro doscientos setenta y uueve mil quinientos 

treinta, cédula tributaria mínert» cero un uil cuatro» 

elentos treinta y tres.. Nacionalidad: pevatoriana, - 

Domicilios Ciudades Quayaquil.= Motivo de la solicitud: 

Certificado de no adeudar al Fisoo, pare oonstitueido 

de compañfa, = Guayaquil, diez y nueve de Julio de mil 

novecientos setento y Bilete,» (£iraado) Ilegible,- La 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTT OA 

FICA: Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad 

alguna en lo que se refiero a impuestos fiscales. en es- 

ta Provindia.- Válido para constitución de Guayaquil. 

—Guayaquil, dies y nueve ás Julio de «ll novecientos se- 

tenta y elote, - (fixruado) Almagro Velásques Cevallos, 

Jefe de Recaudasiones del Guayas, - (lay un sello)". 

"SENOR JEFE PROVINCIAL DA RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 

Doctor Alfredo Haqueriszo lines, e usted, atentamente, 

í



  

  

-soljeíta se sirva ordenar que a1 pis de la presente se 

- de confiera un certificado porel que conste que no es 

deudor del Fisoos, el wísoo que 56 requiere para consti. 

tuctán de comanía.- átentaemente, (firmedo) Alfredo Ba- 

querizo Los Abogado. LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL 

_QUAYAS.- CERTIFICA: Que el señor Baquerimo lánes, Alfre- 

de, poseedor de las cédulas de identidad número, y tri- 

butariía ndseros cero esto tres al ciento wo, no adett» 

de impuestos en seta Jefatura » la fecha, - Guayaquil, 

veiute-de Julio de uil novecientos setenta y siete, - 

La Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas.,- 

- Cortificas Que revisada dan Cartera de esta Jefatura se 

ha establecido que el sefor ALPREDO BAQUERTIZO LINCE, 

portador de la obedida de siudadenía núnerp, y obeula 

. tributaria número: estro cero tres ull ciento uno, tig- 

ne a su cargo el Título de Crédito núueros seis millo» 

q0s selselantos mi2 trescientos dios y ocho, por Pro» 

dies Urbenos -» setenta y seis y por la cantidad de 

Tres uál treselentos - treinta suorss, sotenta ceuta - 

vo2.- Que el contribuyente ha presentado Reclamo anta 

la Mrecslión General de Rentas, solicitando la aulas 

ción del suotado T£tulo.> Ex consecuencia se concede 

lános, realice trámites de Constitución de Compañia, 

Este osrtificado es válido por quínce días,- Guayaquil, 

a los veinte y dos díno del mes de Julio del aflo un 

mil novecientos setenta y sícto.- (£izwado) Almagro Ve- 

Lásques Cevallos, Jefe de Recandaciones del Queyas 
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(lay un sello)",= "MINISTERIO DE FINANZAS, = segarara de 

Reomniaciones del Guayas. - Certificado de no adeudar 

al Fisco, y haber declarado Impuesto,- Dutes de Identio 

ficación del solicitantes Nombres;  Pence Henrigues ¿loo 

Jandro Alberto, códula de ciudadanía números doce -» 69» 

FO 68Tro vero treinta y uueve mil cincuenta y tres, ob. 

“Gia tributaria aúneros cero esro dos uáil trescientos 

dios y nuevo, Naotonalidad: Ecuatoriana, - Domicilios 

- Ciudad s Guayaquil .e Motivo de la sol3.c4 tud: Certificado 

de no adeudar al Fiseo.. Conformación de Compañta,. 

Guayaquil, dien y nueve de Julio de míl novecientos se 

tenta y sioto.- (firuado) Ilegíble,- LA JEFATURA PRY= 

VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, + CERTIPICAS: Que el 

solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo 

gue se refiere e impuestos fiscales en esta Provincia, - 

válido para constitución de Compañta,.» Guayaquil, dios 

y nueve de Julio de wui1l novecientos setenta y siete, o 

(fixmado) Almagro Velásquez Cevallos, Jefe de Reenuda- 

ciones del Guayas. o (uey un sello)".. "MINISTERIO DE 

FINÁNEAS . > JEPATURA DE RECAURÁCIONES DEL GUAYAS. = CBR 

TIPICADO DE NO ADFNUDAR AL FISCO Y VABER DECLARADO IM» 

PUESTOS, + Datos de Identificación del solicitante.- 

Nombres, José Feruando Ponoe Luque, cédula de ciudada» 

nía núnéros . doce- 0sro coro caro cuarenta y un il 

doscientos ocho,» Códula tributaria ndnero: sero trece 

mil seiscientos noventa y uno.-= -Libreta Militar nde 

betos Naétonalidad: Ecuatoriana, - Dentolltos: Ciudads 

Guayaquil,» Calles Jarrio del Centenario.» Motivo de 

8



la selicitud: Certificado de no adeudar al Físoo.- Cari” 

foruación de Compañíta,- Fecha de presentación: Guaya» 

quí, dies y nuevo de Julio de mil. novecientos se- 

tenta y siete,» Pirma del solicitante: Ilegible,- 

- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL QUAYAD, + 

. GEREIFICAs Que el solicitante uo adeuda a la foecia 

cantidad alguna «0 lo que se. refiere € Supuestos fiso 

ealos nm esta Provincia,» Válido para constitución 

de Compatia,- Guayaquil, diex y nueve de Julio de 

- 82 novecientos setenta y siete.» (firmado) Almagro 

Velásques Co. Almagro Velásques Cevallos, Jete de 

Recauiaciones del Guayas. Al uargen hay un Visto Bus 

2e.- Guayaquil, dien y mueve de Julio de ui1 nove» 

cientos setenta y siete.» (Hay um sellos que se loss 

Jefetura Provincial de Reesudasiones del Guayas)". 

“SEÑOR JEFE PROVINCIAL BE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 

Sírvase ordenar a quien corresponda se extienda un 

Certificado de que a la fecha no we sucusateo adeuda. 

do impuestos fiscales en esta Província, Para ostis. 

titución de Compañía, obdula de cludadanía udmeros 

S8XO GUSVe- Gro trescientos cincuenta y dos» truscian- 

, dos dies y seís + cinco.» Cótula tributaria uúnero: 

cero cincuenta y un mil cuarenta y cuatro.» Es Justi- 

cia, (firmado) Juan C. Yoasa Aguirre.» LA JEFATURA 

DE MECAUDACIONES DEL GUAYAS. CRRETIPICA: Que 01 setior 

Yosa Aquírre, Juan Carlos, peseedor de las oñdulas 

de ciudadania número: caro nueve» estro trespiíentos sí 

cuenta y dos» tresciícutos dies y sels» cinco, y tribu» 

Í 

   



  

T 
000 

taria adneros cero cincuenta y un mil cuarenta y cuatro, 

as adeuda impuestos en esta Jofatura a la fosha, -» Qusya» 

quíí, dies y nueve de Julio de mil novecientos setenta 

y siete. válido para constitueión de Compañfa, - (Liza 

do) Raúl A. Nieto Bravo, Jofe de Recaudneiones del Gua» 

yes, pucargado.» (Hay un sello)", TESTADOS1además-pre - 

aorto, «BNMENDADOS : di£frodo=especial , o y] 

Se otorgó ente uf, ea £ó de ello, confie- 

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firo 

"no, en la misua fecha de otorganicnto.,-    

  

   

t z 

CS ; x o, 

Certificos que coNteóña de hoy, y en cumpl1 - 

miento de la Resolución No. 7.196 dictada por el Intenden= 

te de Compañías, el veintidos de Agoeto del presente año, 

queda ¿inscrita esta Escritura, le que contiene el contrato 

de CONSTITUCION de la Compañía denominada " INMOBI1I=- 

LIARIA GIFERO Co.Ao. ", de fojas 19.627 au - 

19.642, Númere 6.389 del Registro Mercantil 1 unotada bejo 

el número 24.532 del Repertorio. Guayaquil, treinte 41 uno 
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_de Agosto de mil 

trador Hercentáloz 

ABOGADO HEGTOR MIQUEL 
Registrador Mercantil del 

Certificos que cun 

Guayaquil, treinta 1 una de Agosta de mil novecientos ee eS 

tente 1 siste.- £l Registrador Hernanti2 - 

         

  

ABOGADO HEBTOR 
Registrador Mercantil del Guayaquil 

Ceortifico: que con fecha de hoy, he 

une copian suténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

  

do dispuesto sn el Decreto 733 dictado por el Presidente 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975       

  

£ 

Guayaquil, treinta 4 uno de Agosto de mil, novecientos , A : 

tenta 1 siete.» El Registrador Mercantil. 

   


